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RENOVABLES

Córdoba, 22 de junio de 2017

VISTO:

Que por Res. 198/17 HCD se efectuó la convocatoria para
subsidios a proyectos de extensión de esta Facultad para el corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que diferentes eventos han dificultado el normal desarrollo
de las actividades y el cumplimiento de los plazos fijados en dicho
acto administrativo, y que por ello resulta necesario prorrogar el
plazo de presentación de los proyectos,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
(Ad referéndum del H. Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Prorrogar hasta el 24 de julio próximo el plazo, dispuesto en
el artículo 1° de la Res. 198/17 HCD, para la presentación
de los proyectos correspondientes a la convocatoria para
"subsidios a proyectos de extensión de la Facultad de
Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba". En
consecuencia, la evaluación de los proyectos se realizará, a
partir del 26 de julio y la difusión de los proyectos
aprobados se llevará a cabo el 18 de agosto.

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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